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ORDEN

La (.'l'Uel; de .1.6 del pasado julio, sobre datos que d~ben remitr.r lilt; entidades aile"
guradoras C1'e accidentes del trabajo, ha suscitado dll'Clas sobre :-..i comprende a la¡.¡
Mutualidades ,cC'TIl't)tuidas únicamente para el riesgo de acciden~s en la pequeña
agricultura. También se ha sol.!icitaido, por motlirvos a1kndibles, una prórroga del plazJ
qUe se había fíja~o.

Eu consecuencia, d:i&pongo:
Primero. La. Orden dl.~ 15 de julio de 1937, gODL'e envío de da;l;os para, la. revisión

d¡e fia.nw.s y reconp:;trucciún de~ Registro de entliidades areguradol'O¡¡ de accldentes
,del trabajo, es de a¡plicación a las Mutualidades y C<mlpañías aseg¡uradoras de dioho
riesgo en la a<griC\ütura, coI1l'orme al Reg1amenVo de 25 dIl' agosto cie 1931. Ouando
las prima.s 001 seguro e,:;tén f1jadas pOr s~Wificie, la declaración de los a.parta.dos
e) de~ IJi11m.ero primero y b) del número segundo de la citada Orden se referirá a
la cuantía total de las primas recaludadas.

tSlJgundo. El plazo fija.do en la menciona,da Orden Se ente-nderá pron-oga\io
por otros qr..unce días.

BUl'gos, 7 de ag(),5to de 1937.-8egundo Año 'l'liunfaJ.-Fram;isco G. JIarclana.

ORDEN'

Excmo. Sr.: Para la eficacia del prot!ooCora.do que compete fJl Estado sOrbl"e lila
Ca.jas Generales de Ahorro Popular, se~n el Estatuto de 14 de marzo de 1983, e.!

órgano €I>'13ncial la Junta GonsultiVTa de roohas Ca.:jll5, enCUllidrada en los &eIl'VÍcios
oficiai.l;s de trabajo y previsión. En las actuales circunstancias sería dilfíoil mQVill~

zar los elementos l'equertd~ pOlo la complicada organización que el citado lEl.tatuto
Jle daba.

Sin embargo, ante la necesidad de que no e:stén suspendidas por m.áB t,iampo
las funciones de la cita.da J.unta. con daño evidente para el ejerciC!i.o de la. MÍSten­
cia. :protectora del 'I!l,;tJado a las Oajas de Ahorro, c'l1.spongo:

Primero. Las facultades qUe el Estatuto de !4 de marzo d'l 1933 atribuYe a. la.



t'¡"nl;:¡i8n a la d:ficultad que representan las circunstancias actuales respecto de al~

f"tU!.L.8 cc..:ogori9),:J ele f.uücional ios, clispongo: ~

¿'untru Cons'lltt-\·a .de CaJas Generales de Aho'rro popular, serán deSi81111¡penadas,
Luentn:~s o~ra cosa !la se (ji',c,pong-a, por una cOinl!.sicn consu11:l\"a de clichas C:tJáo.

(5eé,L,)ldo. L? Comisión Consultiva de Cajas Generales de Ahorro pop~ar esta­
rá CO;-"lJUe"ta por el PreSIdente de la Comisión de Trabajo, que la presld.lra; un re­
':ll'i!;"e"rante del Gobi.erno General de~ Est8Jdo, c;;pecJalizado en matel'la de aSIS­
',e;~;ia benei'jco-social; oVro de la Comisión Nacional de Previsión SOCial, y tres
VGcscle;, designados por la Comisión Eljecuttva de la Confe'deraoi6n E"paÍlola de Ca­
Ja" de Ahor;o BenéflCas, cuyo I::;'G'cr'c'La1'ío gr'ne!d1 le ;:;er t . "mbién de la CCi'lllis:on.

Tercero. La e~prelsada Comisión se regirá por las normas que para la ,1 anta
ConsulLiva establece el Estatuto del Alhorro.

Cuarto. Los ¡;,ascos de la Comisión S'!)¡ án sutmgados por la citada Confeclera­
ción en la forma prescrita por el mismo E\>batuto.

Burgos, 12 de ag'osto de 1937.-Segundo AJ1J Tl'iul1Ifal.-:-Francisco G. Jordana.

ORDEN

Excmo. Sr.: Las ,disposiciones dicw,das so¡bre depuracIón de la conducta de los
iJ:'unciúnariof.J púolicos y personal ~8 empresas sUl)venCLona,das o canCEslOnar1as de
servicios pilbllCOS, son de ¡ll;cmdable 3.pl1cucion a las Ga.jas de Ahorro y Benéficas
y al Instituto NUClOna¡ de Prenslón y sus .Ga'Ja;:; ColalJOraÜola'.o, por esWar Ias 1111J­

meras SOllne,t1das al Pl'otect·orardo ,del lVUI1l;:;u3no ele TrabaJo y regir aquél ¡y ésca¡; lOS

¡.:¡ervlcios publlCos o.e ,Se:g'u, os SocIales. il."í 10 llctn emendldo el mayor rmmel'ü ne
e)las, pel'o con el tm de que no existan eX~elpcio,wl3 mjustiticables y para prolveer

Pnmero. Es aplica,ole a.i pi8rsonal Uln ctivo, [J,.ü.lTJmISGl'al.1vo y ;:;ubalterno de las
CaJas de Ahorro Benéficas del InstItuto J\,mclOnul de PreVIsión y de sus 0aJa/J c..:ola­
bmaidoras, lo 'd,spuesto en el Decl:~Lo número 108 ete la, junta de Defensa NaclOUal
Decrel!o-!Le\y oCle 5 de dioj¡iembl18 de 1936, D"croto ue 3 de dICiembre de 1936, 01'­
,arenes de 30 de octubre de 1936 y 9 de l11'a'rzo de H!3'1 y demás que 6€ ha,yan dlcLaldo
sobre la mater.ia.

SegiUI1Jdo. La depuraoión de la condUCta del mdieado pelsonal de jas Cajas de
Aihol'l'oS y Cola,bOl'adora:s cOl'1'es;ponde a los órganos l¡ú.e, segun loó J1soatutos o dlS­
posiciones que los ngen tienen la !faculta/el de hacer los nombl am!ent0í3. La dpura­
clón del personal del lru&':ituto Nac¡í¡onal de FTCVlSi0n será hecha por la Comision
N'aclonal de Previsión Social, a la cual, mientras otr" cosa no se dls[f)onga, eomptV¡J
ejer,cer toda.. la" faculta:aes de los órganos dü-ectivos del InG'tirut,o Nacional OJe
Pre;vislón en ma,'~El'ia de personal, inclufdo el de la Inspección de Seguros i::)o.ciale".

Tocio ello sin perjuicio de la¡~ atribuciones de la Presidencia, de la JunVa Té:mica.
TercHo. ,La d~puración del perso,nal jndlcat10 que¡aará terminada para los

territorial> actuaJ.mente libEr&dos, antes del dla prim81'o de octubre prOXll11O, y panl.
103 que se liberen en lo suc€.sivo, el1 el p.Js,zo de dos mesei~ a patir de su ocupaoion.

Cuarto, De I'iU resultado darán cuenta las referidas Institueiones a la Comisión
'ele Traba.jo directamente o por conducto de la Ccmision Na,clonal :lf Prccvis-ión So­
cial o de la ConfedeI'aciónEs'PaJ.1o~ade Caljas ele Ahorons, según 0e tr,ate de CaJas
de Albanos BenéfIcas qUe no tengan aquel ca,rácter.

Burgos, 14 de agosto de 193'1.-Segundo Año Triurufal.-Prancisco G. Jordana.




